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PODER EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y TH~N SPOHTE 
Acuerdo N• 384 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

Viata: La solicitud presentada a este Ministerio de Comunicaciones y Tranapor· 
te, con fecha 30 de mayo de 1972, por el Ahogado Jerónimo Sandoval, quien en su 
carácter de Apoderado snstituto de la Empresa PAN AMERICAN AIRWAYS, lNC, 
de esta ciuda~ contraída para el transporte de correspondencia aérea internacional 
entre la República de Honduras y los países que se citan en los contratos celebrados 
al efecto, pide para su representada prórroga de las mismos, por un año, que se 
contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. 

Considerando: Que el Congreso Postal de Tokio, Japón, estableció nuevas tari~ 
fas para el transporte internacional de correspondencia. 

Considerando: Que las nuevas tarifas de acuerdo con eJ mencionado Convenio 
entraron en vigencia el }9 de julio de 1971. 

Considerando : Que la Dirección General de Correos, al emitir su dictamen, se 
pronuncia en favor de la prórroga solicitada y al mismo tiempo recomienda que a 
partir dd 1' de julio de 1971, se apliquen las nuevas tarifas establecidas en el Con
greso de Tokio, 

Por tanto: 
ACUERDA: 

Reformar las partes resolutivas de los acuerdos 379 del 6 de febrero de 1964, 
2068, del 16 de noviembre del mismo año, en lo que se refiere los pagos que el Go. 
bierno hará a dicha Compañía por el transporte de correspondencia internacional, 
los cuales se reducen a una sola y se leerá de la siguiente manera: El Gobierno pa
gará a la Compañía por este servicio de acuerdo con la siguiente tarifa expresada en 
Francos Oro por cada kilograma de correspondencia tranportada asi: 

DE HONDURAS PARA Construcción TARIFA LC AO/CP 

Managua Directa 0.90 0.30 
San José, C. R. Directa 1.80 0.60 
Guatemala Directa 1.20 0.40 
San Salvador TGUjGUA/SAL 1.80 0.60 
Panamá Directa 3.30 1.10 
Nueva Orleana Directa 5.70 1.90 
Buenos Aires, Argentina TGUjPTYjBUE 19.80 6.60 
Guayaquil, Ecuador TGU/PTY/GYE 8.30 2.10 
Caracas, V eneouela TGU jPTY /CCS 7.50 2.50 
Río de Janeiro, Brasil TGU/PTY/RIO 20.10 6.75 
Lima, Perú TGUjPTYjLIM 9.90 3.30 
Montevideo, Uruguay TGU/PTY/MBO 20.70 6.90 
Quito, Ecuador TGU jPTY jUlO 6.60 2.20 
La Paz, Bolivia TGU jPTY jLPB 13.20 4.40 
Santiago, Chile TGU/PTY/SCL 17.70 5.90 
Kingston, Jamaica TGUjGUA/MIA/KIN 8.10 2.70 
Santo Domingo, Repca. Dom. TGUjGUAjMIAISDO 9.00 3.00 

Pos~ a la pá<rino \JO 10 

CONTENIDO 
COMUNICACIONE!! Y TRANSPORTE 

Acuerdos N9 384 al 394 
Junio de 1972. 

AVISOS 

Acuerdo N• 385 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo Nq 329 
el 29 de mayo del corriente año, en el 
cual se refonna el nombramiento del señor 
Jorge Antonio Espinal Maradiaga~ Cartero 
de la Agencia Postal, Colonia Miraflorcs, 
dependiente de la Dirección General de 
f.orreos.-f' .omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N.,. 386 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1972. 

El Presidente Con,titucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: 

CONTRATO 

Nosot~ Arturo Matute González, ma· 
yor de edad, casado, hondnreño y de este 
vecindario, y Roberto E. Cantero, mayor 
de edad, casado, hondureño, y también de 
este vecindario, el primero actuando parti
cularmente y el segundo en su carácter de 
Ministro de Comunicaciones y Transporte, 
han convenido en celebrar, como al efecto 
celebran el siguiente Contrato: 

Primero: El señor Arturo Matute G., 
declara que ha aceptado la Beca que se le 
otorga a través del Programa Regular 
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AVISOS 
SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco .Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de icy, hact saber: que en 
rentencia de f~cha dieciocho de julio 
del corriente año, dictada por este 
Juzgado, se declaró la interdicción 
por demencia del señor Eduardo R. 
Coello, mayor de edad, viudo, Doctor 
en Qufmica y Farmacia, y de este ve
cindario, nombrándosele (..'uradora a 
su hija legítima Maria Soledad Coello, 
mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos, y de este vecindario. Este 
aviso se hace para cumplir con lo or
denado en el Artículo 515, del Código 
Civil.-Tegucigalpa, D. C., 20 de ju
lio de 1972. 

Joaquín Murillo Mejla 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo Mejia Hay 1D1 se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras." 

8, 9 y 11 S. 72. 

REMATE 

El in:fraacri.to, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace aa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles once de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, con 
una extensión superficial de seiscien
tas veintiuna varas cuadradas y se
tecientas noventa milésimas partes 
de vara cuadrada, o sean cuatrocien
tos treinta y tres metros cuadrados, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Juan R. Melina, 
siendo sus limites especiales: al Nor
te, lote de terreno vendido a Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a Fernan
do Aguilar; al Este, solar y casa de 
Tomás Martínez, calle de por medio; 
y, al Oeste, solares y casa de Fran
cisco Alemán y N arcisa Valladares. 
En la mitad sur de dicho lote y co
lindando con una pared medianera, 
se encuentra construida una casa 
moderna, que mide de frente hacia 
la calle lado este, seis metros veinti
séis pulgadas; por el fondo del solar 
treinta y tres metros más o menos, 
compuesta de una sala, dos dormito
rios, un comedor, un cuarto para 
sirvientes, dos cuartos para servicio 
sanitario y una cocina, construcción 
de piedra, ladrillo y concreto con 
fuertes muros de piedra de cerro; 
entejada, encielada, piso enladrillado 
con ladrillo de cemento ; paredes re 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPO-

SITADOS EN LA TESORERIA OENERAL DE LA 
REPUBUCA 

Talonario N• 1322'41 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 .. 21 .. febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,336.00 

.. Nt 135867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N•l38609 .. 26, abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 • 2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• laiOB " 18 , julfo, por la cantidad de 3,447.01 
N' 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 .. 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 .. 1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.64 
No 146342 .. 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

TOTAL ............ ··················· L 87,927.66 

pelladas y pintadas con pintura de 
aceite, y dotada de su respectivo ser
vicio de agua y luz eléctrica subte
rráneo, limitado dicho inmueble, casa 
y solar, con estos limites especiales: 
al Norte, con solar restante, de donde 
también ha construido una casa mo
derna doña María Josefa Pavón viu
da de Irías; al Sur, lote vendido a 
Fernando Aguilar; al Este, solar y 
casa de Tomás Martinez; y, al Oeste, 
solares y casa de Francisco Alemán 
y N arcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la señora Martha 
Cubas Turcios, bajo el número 212, 
folios 404 al 406, del Tomo 215, del 
Regístro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Veinticinco Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 

Nota de la Administración 
Los oñginales que se en. 

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben eslar escrilot 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DmECCION. 

IJo.. MIGUEL A. OOBOA 

Dlreetor 

Colocho, de cantidad de lempiras que 
le adeuda la señora Martha Cubas 
Turcios. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Fanstino Laínez Mejía. Hay ur: 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 9 S., al 4 O. 72. 

INCORPOBACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Incor
poración de patente" .-Señor Minis
tro de Economía.-En representación 
de Blo-Digital Seiences, Inc., domi
ciliada en 1101, State Road, ciudad 
de Princeton, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo 
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a pedir la incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en el pala 
de origen, de la. patente de invención 
expedida en el Reino de Bélgica, con 
el número 764.887, el 14 de mayo de 
1971, por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "PRO
CEDThfiENTO DE EXAMEN DE 
CELULAS PARA EL DIAGNOSTI
CO DE UNA ENFERMEDAD", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli
cado. Le suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1• de septiembre de 1972. 

.-tddn López ,.....,.... . 
Reglatrador 

11 S. 11 O. y 10 N. 72. 

PATENTES DE INVENC:ION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha primero dP 
septiembre del presepte año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación de 
Uss Engineers and Consultante Inc., 
corporación del Estado de Delawa
re, domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: "CONJUN
TO DE MOLDE DE QUITA Y 
PON CON MECANISMO DE CAM
BIO RAPIDO", del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplica
do, reclamando como de su exclusi
va propiedad, lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se adjun
tan también por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta de agos
to de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1• de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

11 S., 11 O. y 10 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de Luis 
Gutiérrez Alsina y Barreiros Hnos., 
S. A., Financiera, domiciliada en las 
ciudades de Valencia y Madrid, Es
paña, respectivamente, vengo a pedir 
se sirva concederles patente, por un 
periodo de veinte años, para el in
vento denominado: "UN PROCEDI
MIENTO PARA EVITAR LA ME
LANOSIS EN CRUSTACEOS QUE 
HAN DE CONSERVARSE POR 
CONGELACION", del cual acompa
ño descripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su exclu
siva propiedad, lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de la ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

11 A., 11 S., y 10 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In· 
vención.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Uss En
gineers And Consultante, lnc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvanla, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: "MECANISMO 
DE DESCONEXION RAPIDA PA
RA UNA ARMAZON DE SOSTEN 
DE MOLDE DE VACIADO CON
TINUO", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, re
cla.mando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en la hoja de 
reivindicaciones, que se adjunta tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de agosto de mil novecien· 
tos setenta y dos.- (f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de agosto de 1972. 

Ad•n Ló¡:..,. Pineda, 
Rtt;W?tMlor. 

11 A., 11 S. y 11 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secrets.ria de Economl:a, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taria de Economia.-En representa· 
ción de la compañía R&G Slnane Ma
nufacturing Company, Inc., una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Dela
ware, manufactureros, industriales y 
comerciantes domiciliados en 7606 
North Clybourn Avenue, Sun Valley, 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado. respe
tuosa.mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte años, 
para el invento que se denomina: 
SISTEMA DE COLOR PARA VIGI
LANCIA DE UNIFICACIONES, con
forme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones 
que se acompañan, sin dibujos por 
tratarse de un mero procedimiento, 
documentos que se presentan por du
plicado, a Ím de que se admita esta 
solicitud con los documentos que se 
agregar-in a sus antecedentes, que se 
le dé el trámite de ley, y una vez en
terados los derechos fiscales, confor
me a vuestra orden de pal¡"? para la 
Tesorería General de la. Republica, que 
se otorgue esta patente de invención 
por veinte años, a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes especificaciones y reivindicacio
nes; junto con la constancia de vues
tna resolución.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de enero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regúlnlllor. 

11 J., 11 A. y 11 S. 72. 

TmJLOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho. hago saber al 
público: que en esta fecha doña Mag
dalena Guifarro Amador, residente 
en esta ciudad. ha solicitado se ex· 
tienda Titulo Supletorio de la siguien
situada en el barrio de "El Centro", 
de esta ciudad, que consiste en casa 
y sol:ar: la casa es construcción de 
bahareque, cubierta con tejas. forma
da por una pieza al frente de la Ave
nida "Unión Nacional", de nueve va-
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ras de largo por seis w.ras de ancho, 
pieza qUe se extiende de norte a sur, 
con su correspondiente corredor de 
tres varas de ancho, hacia el rumbo 
sur de esta pieza a continuación hay 
un ' tinglado en el interior que se 
extiende de este a oeste, formando 
dos piezas, una para dis.l?"nsa y otra 
para cocina, de construcción de baha
reque cubierta de tejas y su corres
pondiénte corredor, quedando libre 
la penetración del corredor de la pie
za de enfrente, que forma. una es
pecie de pieza o entrada; ubicadas 
dichas construcciones en un solar 
que mide; doce varas de frente so
bre la avenida dicha, por quince va
ras de fondo, o sea de este a oeste, 
limitado todo el inmueble: al Norte, 
con tapial de doña Manuela vda. de 
Zelaya, hoy de don Enrique Rojas; 
al Sur, con casa. que fue de don Fran
cisco Turcios, hoy de doña lidia de 
Vásquez; al Este, mediando la Ave
nida "Unión Nacional", casa y solar 
de la señorita Raimunda Medmno y 
de la señora Manuela Medrana de 
Agulluz, hoy de doña Lidia Garcla 
de Owen; y, al Oeste, con propiedad 
de Elba y Rosario Mejía. Torres. Que 

la estima en Cuatro Mil Lempiras. 
Ofrece probar con los testigos: José 
Manuel Garcia, José Maria Hernán
dez y Abe! Cerrato, que hace mAs 
de diez años posee dicho inmueble, 
la representa para las gestiones, el 
Abogado Raúl Ramos, residente en 
esta ciudad, del Colegio de Abogados. 
Se manda a publicar por tres veces, 
una vez cada treinta dias, en el dia
rio oficial "La Gaceta", para los fi
nes de ley.-Juticalpa, 25 de mayo 
de 1972. 

L. Herlberto Marlinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Opto. de Olancho.-Honduras". 

11 J., 11 A. y 11 J. 72. 

El lnfrucrlto, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo ClvU, del de
partamento de Francisco Morasán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
con escrito se ha presentado a este 
Despacho, el señor Santos Marcos 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegaclplpa, D. C, DOilduru, O. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS PABA 
EL TERBITOmO DE LA HEPUBUCA 

GIBOS liONBDA JIBTALICA, 
.. Compra Veata Coapn Veata. 

Dólar .................. L 2.00 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.286714 
().1609 

L 00 L 2.02 L 1.98 
0.'193) 
1.98 
0.2911868 
0.282857 

L 2.02 
Colón Salv. ··- 0.7920 
Quetsal ········- 1.98 
Colón C. R. ...... 0.298868 
Córdobas ... 0.282867 
Peso Mexicano 0.168527 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 

0.80 
.00 
301887 
286714 

0.160128 0.1814 
Or.Z<~~ Troy Igual a: 3l.la9 gnmca 

0.80 
2.00 
0.301887 
0.286714 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLAJUI8 UJU'IBAB 

Libra Eeterllna. ················-································ Franco Fl"ancés .... - ............................................. .. 
Franeo Belga .................................. - ................ . 
Franco Suizo ............................. _ ....................... .. 
Marco Alemán ......... _ ................................ . 
Florfn Holandte .~-........................ - ........ . 
Corona Sueca ... - ................................................ . 
Ltra ... - ..................................................................... . 
Peseta ... _ ................................................................. . 
Dólar C'anadlense ................................ _ ..... . 

$ 2.4945 L ..... 
0.1$10 0.3620 
0.0218 0.0<32 
0.2606 0.5012 
0.2995 0.5990 ....... 0.5990 
O.lll99 0.3998 
0.001640 0.003280 
0.0148 0.0298 
0.99'13 1 ..... 

N O T A S: 

l.-Los gtroe en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de eambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-La.s cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
tional City Bank de New York. 

3.-Para eVitar especulaciones trontertzaa. el Dlreetor:Jo del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco central de Honduras comprará la Plata producida en el pa1s al pre
cio de New York, menoa gastos que ocaalone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO A&MIJO PINEDA, 
Jede del Depto. de Cambios. 

Garcia Salvador, solicitando Titulo 
Supletorio, sobre el siguiente inmue
ble: "Un terreno como de manzana 
y media, ubicado en la aldea de El 
Carrizal, limitado: Norte, con José 
Martinez; al Sur, Encarnación López 
y Mercedes García Salvador; al Este, 
con José de la Cruz Amador, Pedro 
Cabrera y Ramón Garcfa; y, al Oes
te, con herederos de Orfilia Alvarado, 
camino de por medio de la mencio
nada aldea". Para acreditar los ex
tremoil de la solicitud, ofrece la in
formación de los testigos: Eligio 
Juánez, casado, Faustino Nolasco, 
casado, Lázaro Qulroz Nolasco, ca
sado, propietarios de bienes inmue
bles, mayores de edad y vecinos de la 
misma aldea de El Carrizal, Coma.
yagüela, D. C.-Tegucigalpa, D. C., 
junio 27, 1972. 

Francisco Portillo FiguertHJ, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
nn sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Clvii.-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

12 A., 11 S. y 12 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 26 de no
viembre del año en curso (1971), se 
presentó a este Juzgado la señora 
Delva Evertt viuda de Williams ma
yor de edad, viuda, fotógrafo, vecma 
de la ciudad de La Ceiba, y en tri.n
sito por esta ciudad, solicitando Ti
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Lote de terreno loc•lizadiJ 
en el lugar denominado Port Mc.Do
nald, en es1Ja ciudad de más o menos 
dos mil yardas cuadradas de exten
sión superficial, con las colindancias 
siguientes: Norte, con herederos de 
Maud Scott; Sur, mar Caribe o de 
Las Antillas; al Este, propiedad de 
Benjamín Salomón y Clifton Ebanks; 
y, al Oeste. con propiedades de los 
señores Dollybelle Brown y Ebenezer 
Trusty, que dicha propiedad está de
bidamente cercada con alambre ci
clón, y está cultivada en parte de 
frutales, un jardin con rosas y otras 
clases de flores. Que en dicho lote ha 
construido dos casas de madera, te
cho de ziJ?.c, uno frente al mar, y la 
otra localizada en la parte norte del 
terreno, en una pequeña colina. Que 
dicho terreno lo hubo por herencia de 
su padre Wellinbon Everett, y él lo 
adquirió mediante compra venta efec
tuada al señor Nicolás Simpson, en 
el año de 1911, según Escritura Pú· 
blica, autorizada en esta ciudad por 
el Juez de Paz Notario Público por 
Ministerio de la Ley, señor Ramón V. 
Pérez; que el terreno en menc'ón no 
es nacional ni ejidal. y que pal'a ga
rantizar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Leopoldo Hunt, agricultor; Ernesto 
Salomón, zapatero, y Joseph Trusty; 
marinero; todos hondureños ,mayores 
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do edad casados, y de este vccindar:.O. 
-Rcat.!.n, diciembre 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

11 J., 11 A. y 11 S. 72. 

REGISTROS DE MARICA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de ]-;conomía, 
hace saber: que con fecha diez de 
agosto del presente año, se admitió, 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marcn.-Seilor }.'[inistro de Econo
mm.-En repres2-ntación de .Mallin
ckrodt Chemical Works, corporación 
del Estado de Missouri, domiciliada 
en h ciudad de St. Louis, Estado de 
Missouri, Fstados lTnidos rlP A•.!erl
ca, vcn~:J a pedir el regidrn de la 
nana d<~ fil}"~rl!:a ron~iste11t0 en la 

RYNi\TUSS 
para distinguir: un producto farma
céutico usado eü el trat:J.miento de 
desórdenes respiratorios; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y eLlp.l
ques que contienen el lJrod.ucto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo~ 
la, por medio de etiquetas que se les 
ad."~-üerc~ y ea cualq::i2ra otra forn1a 
apropiada en el comercio. Pr2sento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás doct~mentos de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., ocho 
de agosto de mil no..-ecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N\' 112". Lo que se pone en conoci~ 
miento del Público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

21 y 31 A. y 11 S. 72. 

El hfrascrito, Registrador de Pa
tent~s y Marcas de Fábrica, depen
die·,t~ (le la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha diez de 
a~osto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Mo.rca.--Señor Ministro de Econo
m{!l_ -En representación de Víctor 
Cornmmy of Japón, Limited, com
pa;;~~ organizada bajo las leyes 
del Jo nón, domiciliada en la ciudad 
de Yokohama, Japón, vengo a 
perHr el reP"istro de la marca de fá
brira inscrita en dicha nación bajo 
los "'\meros: 819.685. el 4 de marzo 
de 1971, 898.093, el 22 de mayo de 

1971; y ~2G.987, el 23 de agosto de 
1071, iodos por un p~ríodo de diez 
años; para distinguir: ,·eceptores de 
televisión; receptores de televisión 
para monitoreR: radioreceptores; am
pHficadorC's; cám:lJ·as de tdt~yjsión; 

altoparhr..tes: mlcr6fo:10s radiomi
crófono:~; inte!·comunicadores; audí
fonos; aupü::dare¡;::; calculadoras elec
trónicas (_:e escritorio; computadoras 
electrónieas; pilas secas; sistemas 
de din:cciones públicas; fonógrafos 
eléctr:eos ester~of:mico::;: fonógrafos 
to('q.diBC0(;!: sin fono las; radio~fonógr~>.
fos: fonccr:.ptorC'·s eléctrieos; agujas 
para foné;rafos eléctricos; cintas 
1:1~:~11éh('aS rC'g-j~trndoras y repro
ductoras: cartnchos d~ cint<:l. mae:né· 
tica, registradoras y reproductoraF!.: 
<'""rtuchcs c~e cinta rn2.gnética, regis
tradores v rr:p ... oductores; cilindros 
magnéticos, registradores y repro
dlF ·ore~: ,-in_t::t' c~e televisión (';·iclco· 
tapeL registradoras y reprodnctoras; 
discos de televisión ( video-discs) , re
gistradores y renrodnctores; cartu
chos ~e video-teme, registradores y 
reproductores: cintas magnéticas; dis ... 
coE". magPéticos; cilindros magnéticos; 
cartuchos de cinta magnética; megá
fonos o bocinas; proyectores de pt•h
culas de televisión; equipos deproyec· 
dón de pel!culas cinematográficas, in
cluyendo sistema de reproducción de 
sonido; proyectores: cámaras de cine; 

r. foncg-!'?ficcs; cintas magnéti
cas yi' <r;ab.Jdrts: discos magnéticos 
ya gra1::ndos; cartuchos de cinta rnag
p[fic[<, ya gr?badns; pianos; pianos 
f'lectró:nicos: órg<n1Cs: órganos elec
troneum3tiros · ÓY<::!anos elf'drónicos~ 
guitarras~ g-uit:·1-rac:; eléctricas; uku
!:"lPs: rirtas c,e teleYi~:ón (video--ta
pes) m~.:311étira~. yn. g-r:::t 1!?das; dis
cos rn2.gnéticos de televisión, ya gra
bados; y cartuchos magnéticos de vi
deo-tape. ya grabados: con"istente en 
!as l<:-tr2s mayúsculas JVC, tal co-

.IVC 
mo se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se aplica 
a. los artículos y cajas o empaques 
ou~ los contiencr~. grabándola, estar· 
ciéndo1?., imprimiér~Cob, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
o_ue se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 

-Teguci¡o;alpa, D. C., ocho de agosto 

de mil novecientos setenta y dos.-

(f) Daniel Casco L., Carnet N" 
112". Lo que se pone en conocimiento 
df·1 públioo para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador 

1, 11 y 21 S., 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor !\1inistro de Economía. 
-En representación de :b'ábrica de 
Hilados y Tejidos "San Miguel", S. A., 
domiciliada en la ciudad de Lima, 
Perú, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en el 
nombre: 

para distinguir: casimires, tejidos y 
demás articulas de la misma clase: 
y la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas o marbetes que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conduce::1te, los derrás docum~ntos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de agosto de mil nove· 
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 25 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda; 
Hegistrador. 

2, 12 y 22 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-· 
tentes y Marea de Fábrica, dependien
te de la Secretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha once de agosto 
del corrie:1te año se admitió la solici·· 
tud q_u(' Cic~: "::!egtstrJ de marca.
Señor :\Iinistro de Economia.-En 
representación de Raybesto-Belaco 
Limitcd, entidad inglesa, domicilia
da en la ciudad de Manchester, In
glaterra, veng-o a pedir el registro de 
!a marca de fábrica consistente en el 
nombre 

BELAC.O 
para distinguir: materiales de fric
ción; frenes, embr:!gues y acopla~ 
mientos; partes y accesorios de los 
mismos; correas trapezoidales y co
rre~ de transmisión ; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas o empa-
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ques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para (l:.le se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra l<>s efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., once de agosto de 1972. 

Ad<in Lt,pl'Z Pined.t 

Registradnt. 

1•, 11 y 21 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de ju
lio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía. 
-Su Despacho.-En representación 
de la sociedad Comercial e Inversio
nes Galaxia, S. A. de C. V. sociedad 
organizaCa, conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con domi
cilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
a S0licitar el registro y dcpósi+o de 
la "larca de fábrica denominada: 

CHUN 
KING 

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar y proteger ali
mentos en general de todos los tipos 
y clases, en lata, en polvo, en sobres, 
·café en todas sus formas, cereales, 
frutas secas, en jugos, en latas, pro
ductos de tomate, de concentrado. 
sopas, chocolates, duros, en polvo, 
llquido y demás productos del cacao 
no especificados, jugos carbonatados, 
no carbonatados, néctares, salsas de 
toda clase, pastas de harina, de fru
ta, de tomate, de concentrado, mieles, 
jarabes, dulces, boquitas, saladas, 
churros, tortillas, conservas, snacks, 
corn chips, bizcochos, galletas, gela
tinas, jaleas y confites, en cualquier 
tipo de letra, color, tamaño, sobre Jos 
productos de empaque. envases, ca
jas y envolturas que los contienen, 
en la forma acost 1 n"' brada Pn el co
mercio y la induc:trh. Acompaño po
der y demás documentos de ley. Al 
señor }.fin\strn ;,ido: ~dm1tir la pre
:sen~e s Jl~.::-iturl. co·1 he; documentos 
acompañados, darle el trámite co
rresp0ndiente y, en definitiva reso1-
verlo de conformidad. emitiendo el 
Acuerdo y Certificación rcsnetiva.
Tegucigalpa. D. C .. treinta "de junio 
de 1972.-(fl Osear Armando l\Iela
ra M." t¡() aue se no"' E' ¡::¡n ~oflor;mien
to del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 
1972. 

A<tan López Pineda, 
Registrador. 

22 A., 1• y 11 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomia.-En representación de la com
pafúa The Coca-Cola Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, con oficinas en 
310 North Avenue, N. W., en la ciu
dad de Atlanta, Estado de Georgia, 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

Si\LTi\ 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r t i f i e a d o de registro 
N' 25.602, de! 25 de abril de 1972, del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege be
bidas no alcohólicas, bebidas con sa
bor a frutas y jugos de frutas, y pre
paraciones para hacer las mismas, 
bebidas sin alcohol en general, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, latas, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d o s, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
pa_ra todo lo cual se agregan los de
mas documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., diez de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de 1972. 

Adán López .0 inP-da, 
R~gistrador, 

11 y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hac<; saber: que con fecha primero d~ 
septiembre del presente año se ad
mitió !a. solicitud que dice: "Registro 
y depoSJto de una marca de fábrica. 

-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la. 
compañía Parfums Caron Société 
Anonyme, una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Francesa, domiciliada en 
No 104, rue de Richelieu, en Paris, 
Francia, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

IMPí\CT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 773.215, del 
depósito N' 61.126, del 20 de agosto 
de 1968, del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege jabones de tocador, 
perfumería, aceites esenciales, 1~ que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes. placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa. D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Teguciga.l
pa. D. C .. 1' de septiembre de 1972. 

Adán López PinPrl~t, 

Rr!:dsfr-ador. 

11 y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Su Despacho. 
-En representación de la "ociedad 
11Comercial e Inversiones Gr.1 ~xia, S. 
A. de C. V.", sociedad or¡o;'Ciizada, 
conforme a las leyes de !• República 
de Honduras, con do"'!1i'2i'lio en este 
Distrito Central. c0n t0~" ,-espeto 
comparezco ante usted, a solicitar el 
re~stro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

CASERA 
representaila por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica que servirá para amparar, ali
mentos y sus ingredientes en gene
ral, especialmente cereales, café, pro
ductos de cacao, chocolates, suaves 
duros, en polvo o líquido y demás 
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product~s de cacao no espe<;ificad~s, 
mieles, Jarabes, dulces, conf1tes, blz· 
cochos, galleta de toda clase, galle
titas simples, dulces, saladas, boqui
tas, churros, tortillas, conservas. 
ma.ntequillas, productos de tomate, 
alimentos enlatados, frutas, y ver
duras enlatadas, concentrados, pas
tas de frutas y verduras, pimientos, 
chiles, sopas, salsas de todas clases, 
jugos de toda clase, producto alimen
ticios para adultos, para niños, pro
ductos alimenticios para animales 
(perros, aves, etc.), y otros produc
tos alimenticios. Acompaño poder y 
demás documentos de ley. Al señor 
Ministro pido: admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados, darle el trámite correspon
·diente y, en definitiva resolverlo de 
conformidad, emitiendo el Acuerdo 
y Certificación respectiva.-Teguci
galpa, D. C., treinta de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.- ( f) Osear 
Armando Melara". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
1• de septiembre de 1972. 

Add>1 L0pcz Pineda 
Registrador. 

· ~1 y 21 S. y 1'• O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del corriente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca. -Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Milchwerke 
Bielefeld-Herford GmbH, domiciliada 
en la ciudad de Herford, República 
Federal de Alemania, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
mscrita en la República Federal de 
Alema.nia, con el número 644.175, el 
16 de septiembre de 1953, renovada 
P?r diez años, a contar del 30 de ju
ruo de 1969, para distinguir: produc
!os alimenticios para lactantes y ni
nos, y productos dietéticos; consis
tente en la palabra : 

Humana 
tal corno se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
!'Onti~m~!' los productos, grabándola. 
Impl'lllllendola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
n;n, y en cualquiera otra forma apro. 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente ,los demás documentos de ley 
Y.~l clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti
aeJS de junio de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carne.t ~' 112". Lo que se pone en 
conoc1IU1ento del público para los 
efectos de ley.-Tcgucigalpa, D. C., 7 
de septiembre de 1972. 

· Adán López Pineda. 
Registrador. 

11 Y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas, dependiente de la 
Secretatia de Economía, hace saber : 
que con fecha seis de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía.-En represen
tación de Johnson & Johnson corpo
ración del Estado de N ew J e,.;,., y do
miciliada en la ciudad de New B~ns
wick, Estado de New Jersey, Estados 
Uni_dos de América, vengo a pedir el 
reg¡stro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
instrumentos y aparatos médicos y 
quirúrgicos, incluyendo jeringas y 
unidades para la colocación de caté
teres, y la cual se aplica a los artícu
los y cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forrua apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c .. 
cuatro de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡dstrador 

11 y 21 S. y 2 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-Su Despacho.-En 
representación de la sociedad "Co
mercial e Inversiones Galaxia, S. A. 
de C. V.", sociedad organizada con
forme a las leyes de la República de 
Honduras, con domicilio, en este Dis
trito Central, con todo respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

FLINGS 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para a m parar, snacks, corn 
chips, saladas, boquitas, churros, tor
tillas, bizcochos, bombones, confites, 
conservas, dulces, galletas, gelatinas, 
jaleas, jarabes, y demás productos si
milares. Aoompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 

NOTA: A los suscriptores da 
LA GACETA. se las haca saber. 

qua tres mesas después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando Me
lara". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de agos
to de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

11 y 21 S. y 1' O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economis, 
hace saber: que con fecha uno de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economis 
y Comercio.-Su Despacho.-En re
presentación de la sociedad "Comer
cial e Inversiones Galaxia, S. A. de 
C. V.", sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparez
co ante uated, a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

Supercolg 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger 
cósmeticos, desodorantes, sólidos y 
líquidos, preparados para el cabello, 
brillantinas, c!Iampues, perfumes, 
lociones, colonias, polvos y talcos, 
sales, aceites aromáticos y dentífri
cos. Acompaño poder y demás docu
mentos de ley. Al Señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite correspondiente y en defi
nitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., trein
ta de agosto de mil novecientos ·se
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., lo de sep
tiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regútrndor. 

11 y 21 S. y 1' O. 72. 
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Vtene de la la !Jágina 

OACL\-16-8, para hacer estudios de Ayu· 
dante l\.letereológico Aeronáutico en el 
C e n t ro Internacional de Adiestramiento 
Aviación Civil (CIAAC), en la ciudad de 
.1\léxico, D. F., durante el periodo de 8 
meses, empezando el 12 de junio de 1972. 

Segundo: El señor Arturo Matute G., 
se compromete a regresar a Honduras des
pués de finalizar sus estudios y prestar al 
Gobierno los servicios de su especialidad 
en el lugar que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil estime conveniente, por 
un período no menor de 8 meses. 

Tercero: FJ Ingeniero Roberto Cantero, 
declara quf' la Dirección General de Aer.l· 
náutica Civil se compromete a continunr 
pagando el sueldo mPn~Pal que lP corrf':'>
ponde por el p('ríodo que- d u entrf'nrt

mif'nto, compromPtiénd~Y."f' a Pn!rf'gar dicho 
salario para el sostf'nimiento de su familia 

Cuarto: Ambas partes f"f' comprometen 
al fiel eumplimiento de las cláusulas an
fE•nore~. En fe de lo cual firman t·l presentt' 
Contrato en la ciudad de- Tegucigalpa, 
Distrito C'..entral. a los nueve días del mes 
df' íunio de mil novecif'ntos Sf'tf'nta y dos. 
-(f) Tng. Roberto f'..antero, Ministro de 
Comuniracione~ y Transporte.-({} Arturo 
Matute- Gonzálf'z,_ Contratista. - Comuní
qu~f'. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

RoberW Cantero. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace sa
ber: oue por sentencia dictada por 
es't"' J:,::..,.s.d0 con fecha diez de agos
to e· ~~ ':' ;~'" 'lte año, declaró hererlera 
test.:..!:'" ~r;: <)_¡·> ..._ la señorf'~ 1far~a 1\!er
cedes Turcios García, herf>dera de los 
bienes, derechos y acciones oue a su 
defución dejó su abuelo Jo"' Albino 
Turrbs, por derecho de rcnresenta
ción de sú padre Ramón Turcios Va
llef'ilo. 0uieñes fallecieron, el primero, 
el 22 de mayo de 1921, y el seo;undo, 
el 1'' ile abril de 1968. Y le concede la 
posr;siÓTl efectiva de la herenda, sin 
perjnirin de otros herederos rl':' ü;ual 
o weior der~cho. La representó en las 
gesth)l~e:c=:: el Licench'tdo VirO'ilio Ochoa 
Hern:. .... r~z. se manda a publicar para 
los efectos de ley. 

L. Her~b"-rto Martinez, 
Se-cretario. 

(fl L. He•iherto Martínez. Hav un 
sello que dice: "Juzgado 1° de Letras. 
-Den'o de Olancoo, Honduras". 

11 S. 72. 

Acuerdo Nt:> 387 

Tegucigalpa, U. C., 20 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la He· 
pública, 

ACUERUA: 

Dirección GeH~ral de Correo~. Programa 
1-07. Actividad 08. Servicio Postal C'n 
toda a República. Francisco l\lorazán. 

Agencia.'i Postale& 

Cancelar por cau~a justificada y a partir 
del 30 ele junio de 1972, a Isidro Varela, 
Agente Postal 1, clave deJ puesto 00198. 

~ombrar a partir de la fecha en qu~ 

tonw posesión dP ~u puesto a Amelia Ama
dor CastiHo, Ag<'ntt' Postal 1, clave d.:-1 
pm·~to 00198. df'\'f'ngará f'l sueldo de .... 
L ·10.00 mensun!e:'. eqnivalf'nte a la escala 
de salarios vigente. 

J.EI\1PIRA 

Transporladore..'i Postales 

Cancelar por causa ju~ti.ficada y a partir 
del 30 de junio de 1972, a Ahelino Milla, 
Trasportador Po..c:;taf. rlave del puesto . 
00856. 

Nombrar a partir de la fecha f'n que tornr 
po!'esión de su pue<;to a Bernabé Orellana, 
Tran~por·:.:~(br Postal. clave del puesto . 
tleven~ará el sm·ldo dt" L 40.00 mensualf's, 

Agencias Postales 

Canct>lar por causa justificada y a partir 
del 30 de junio de 1972, a Cuptortino To
rres, Agentf' Postal 1, da\'C del puesto 
00979. 

1\ombrar a partir dC' la fecha en que tome 
posf'si(m de "'U pue~to a .María Luisa Bo
badilla. Agente Postal 1, dave df'l puesto 
00979, de\'t•ngará e I sueldo de L 40.fl0 
men'luales. 

Cancelar por causa justificada y a partir 
del ~O de junio de 1972, a Ofelia Pérez 
Enamorado, Agt>nte Postal 1, clave del 
puesto 00990. 

Nombrar a partir de la fecha en .que 
tome pose<:.ión de l'l-U puesto a Anselmo Gue
vara, A._gl'ntl' PoS;tal 1, clave del put"s!o 
00990, PI nomhrado devengará el sucldf) 
rie L lO.OO mf'nsuales. 

f:atl('elar por cau~a justificada y a partir 
del ~O de junio de 1972, a Ernesto Cruz, 
A~('ntf' Postal 1, clavf' del puesto 000985. 

Nombrar a partir de la fecha en que lO· 

me posesión de su puesto a Francisca Ra· 
mo!'> v. de Martínez. Agente Posta) 1, clav~ 
del puesto 00985, devengará el sueldo de 
L 40.00 mensuales. 

YORO 

Agencias Postales 

Canrt'lar a ArtUro llernández Barahona •. 
Agente Postal l, clave el puesto 01268, 3 

partir, del 30 de junio de 1972, y por 
haber interpuesto su renuncia. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
lome post>sión de su puesto a Juana Zelaya 
de Burp:os. Agente Postal 1, clave del puesto 
012fi8, df"'vf'ngará e] ~Uf'ldo df' L 40.00 
mensualee. (Of. de la D. G. S C. No 1256 
dl'l 2 de junio de 1972) .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Desp<!· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Contero. 

Acuerdo N' 388 

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucior.al de la Re
pltblica, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaría de f.omenira
cionPs y Transporte, para que rompre di
reetamt•nte y sin interwnción de- la Pro
\w•duría General de Ja Jlf'públiea y en base 
al Artículo 27 de la Ley de dicha depen
dencia, t•l S;.igu!ente t>quipo: 

l Escritorio de metal de 30" x 60" 

3 Escritorios de metal de 30" x 45". 

18 Sillas Giratorias de metal, SecretariaL 

1 Silla Giratorio de metal Ejecutivo. 

ó Sillas fijas de metal sin brazo. 

1 Archivo de metal de -~ gavetas.-Co
muníquese. 

RA\10C\' E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 389 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Vista: La so1icitud presentada a e5te 

Dt'spacho el 7 de diciembre de 1970, por 

el señor Carlos Licona Hernández, mayor 

de edad, casado, Telegrafi!ota. vecino •1(' 
Santa Bárbara, departamen~o de Santa 
Rárhara; eontraída a pl'dir que el Estado 
le otorgue una p<'nsión f'n concepto de 
jubilación por hahf'r trahajado en e-l Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas. por espacio 
de trf"inta y tres años. cuatro m~ y· 
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veintinueve dias ( 33·4·29), y ser mayor 
de cincuenta años de edad. Presentó con 
su solicitud lnformación Ad Perpetuan que 
acredita ser mayor de cincuenta años de 
edad, Certificación extendida por el Di· 
rector General de Comunicaciones Eléctri
cas, donde consta el tiempo trabajado. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría General de la Repú· 
blica, quienes fueron de parecer porque se 
otorgara la pensión solicitada. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
otorgar lo pedido, al tenor de lo prescrito 
en los Artículos 98, 101, 103 y 104 de la 
Ley del Ramo vigente. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Otorgar a panir del primero de julio y 
por todos los meses restantes del presente 
año, al señor Carlos Licona Hernández, de 
generales expresadas, una pensión de •... 
IL 266.66) doscientos sesenta y seis lem· 
piras con sesenta y seis centavos mensual~ 
t>n concepto de jubilación. Dicho gasto ~ 
imputará al Título 4-12·1, Programa 2-01. 
Renglón 2 del Presupuesto General de 
Egreso8 r. lng~ vigente.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dio el trámite de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría General de la RepÚ· 
blica, quienes fueron de parecer porque se 
otorgara la pensión solicitada. 

Considerando: Que la solicitud se en· 
cuentra arreglada a derecho, por lo que 
es procedente resolverla favorablemente v 
que el Poder Ejecutivo, está facultado 
para otorgar lo pedido, al tenor de lo pres· 
crito en los Artículos 98, 101, 103 y 104 
de la Ley del Ramo vigente. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Otorgar a partir del ¡. de julio y por los 
meses restantes del presente año, al señor 
Jesús Rosales Cardona, vecino de Gualaco, 
departamento de Olancho, una pensión de 
(L 100.00) cien lempiras exactos mensua· 
les, en ooneepto de jubilación. Gasto que 
.., imputará al Título 4-12·1. Programa 
2-01, Renglón 2, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.--ComunÍ· 
queoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 391 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuraduría General de la Repú
blica, quienes fueron de parecer porque ~ 
otorgara la pensión solicitada. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo está facultado para 
otorgar lo pedido, al tenor de lo prescrito 
en los Artículos 98, 101, 103 y 104 de la 
Ley del Ramo vigente. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Otorgar a partir del 1• de julio y por los 
meses restantes del presente año, al señor 
José Adán Macias Canales, de generales 
expresadas, una pensión de (L 166.66) 
dento sesenta y seis lempiras con sesenta y 
seis centavos mensuales, en concepto de 
fuhilaci:ón. Casto que se imputará al Tftulo 
4-12-1, Programa 2-01, Renglón 2 del 
Presupuesto General de Egresos e lngreom 
vigente.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte.. 

Roberlo Ctllllero. 

Acuerdo N• 392 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
El Secretario de F..stado en los Despa· El Presidente Constitucional de la Repú· rública, 

chos de Comunicaciones y Transporte. pública, 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 390 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 29 de noviembre de 1971, por 
el señor Jesús Rosales Cardona, mayor de 
edad, soltero, Telegrafista, vecino del Muni· 
cipio de Gualaco, Departamento de Olan
cho; contraída a solicitar se le conceda una 
pensiÓn en concepto de jubilación por ha
ber prestado sus servicios al Estado como 
Telegrafista por espacio de 21 años siete 
meses (21-7) y ser mayor de cincuenta 
años. Presentó con su solicitud Certifica
ción extendida por el Director General de 
Comunicaciones Eléctricas, donde consta el 
tiempo trabajado y Certificación de la par
tida de nacimiento, extendida por el Secre
tario Municipal y Encarjl;ado del Registro 
Civil, del Municipio de GuaTaco, departa
mento de Olancho, donde consta ser mayor 
de cincuenta años de edad. 

ACUERDA: 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 5 de mayo de 1972, por el 
señor José Adán Macias Canales, mayor de 
edad, casado, Telegrafista, hondureño, ve· 
cino de Lamani, departamento de Comaya· 
gua; contraída a pedir que el Estado le 
otorgue una pensión en concepto de jubila
ción por haber prestado sus servicios en el 
Ramo de Comunicaciones Eléctricas., por 
espacio de veintidós años, tres meses y 
quince días (22-3-15), y ser mayor ~e 

cincuenta años de edad. Presentó con !'U 

solicitud Certificación extendida por el 
Sub-Director General de Comunicaciones 
Eléctricas, donde consta el tiempo trabaja· 
do y Certificación de Partida de Naci
miento, extendida por el Secretario Munici· 

pal v F:ncar~ado del Registro Civil del 
Municipio de Choloma, departamento rle 
Cortffl;;, donrle acredita ser mayor de cin· 
rnPnta años de edad. 

RP.c;nh!l.: Oue admitida la (C;olir:itud se le 
tlio t>l trÁmite de ley y se mandó oír a la 

ACUERDA: 

Vista: La solicitud presentada a est.eo 
Despacho el 22 de marzo de 1972, por el 
Abogado Jerónimo Sandoval, mayor de 
edad, casado, y de este vecindario, aetuan· 
do en su condición de apoderado .sustituto 
de la Empresa denominada "Pan American 
World Airways, lnc.", contraída a solicitar 
aprobación de nuevo itinerarios que su re· 
presentada desea poner en vigor en las 
rutas: Nueva York·Miami·San Pedro Sul•· 
Guatemala y viceversa; operado con los 
vuelos Nos. 503, los días lunes y jueves; y 
504 el miércoles y sábado, según descrip
ción que hace en su solicitud. 

Resulta: Que admitida la solicitud ae le 

dió el trámite de ley y se mandó oír a la 

Dirección General de Aeronáutica Civil y 

Procuraduría General de la República, 

quienes fueron de parecer porque se conce

diera lo solicitado. 

Considerando: Que la solicitud se en· 
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
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Puerto España 
San Juan, Puerto Rico 
Puerto Príncipe, Haiti 
México, México 
Los Angeles, California, EE.UU. 
Wanshington, D. C. EE.UU. 
Nueva York, EE.UU. 
Houston, Texas, EE.UU. 
Miami, Florida, EE.UU 
Tokyo, JapóA 
Amsterdán 
Bruselas 
Franfurt 
Londres 
Madrid 
París 
Roma 
Antofagasta 
Asunción 
Barran quilla 
Bogotá 
Brasilia 
f".alí 
Cayenne 
Curazao 
Georg.etown 
Maracaibo 
Paramaribo 
Sao Paulo, Brasil 
Baonkok, Tailandia 
Barcelona, Espafia 
Beirut, Líbano 
Honolulu, Hawai 
Li--boa, Portugal 
Fstocolmo, Suecia 
Viena, Austria 
Sidney, Austria 
Ginebra. Suiza 

Viene de 
TGU/PTY/POS 
TGU/GUA/MIA/SJU 
TGU/GUA/MIA/PAP 
TGU/GUA/MEX 
TGU/GUA/LAX 
TGU/GUA/WAS 
TGU/GUA/MAII 
TGU/GUA/HOU 
TGU /GUA/LAX/HKG 
TGU/GUA/LAX/TYO 
TGU/GUA/NYC/AMS 
TGU/GUA/BRU 
TGU/GUA/NYC/FRA 
TGU/GUA/NYC/LON 
TGU/GUA/MAD 
TGU /GUA/NYC/P AR 
TGU/GUA¡NYC/ROM 
TGU/PTY/ANF 
TGU/PTY/ASU 
TGU/PTY/BAQ 
TGU /PTY /BOG 
TGU/PTY/BBP 
TGU,IPTY /CLO 
TGU /PTY /POS/CA Y 
TGU/PTY/CU 
TGU/PTY !POS/GEO 
TGU /PTY /MAR 
TGU/PTY /POS/PBM 
TGU/PTY/SAO 
TGU/GUA/LAX/BKK 
TGU/GUA/NYC/BCN 
TGU/NYC/BEI 
TGU/LAX!HNL 
TGU/NYC/LIS 
TGU ¡NYC/STO 
TGU/LAX/SYD 
TGU¡NYC/VIE 
TGU¡NYC/GVA 

la la página 
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17.40 
5.10 
5.70 

17.40 
5.40 

13.20 
7.20 

11.40 
6.00 

11.30 
10.20 
15.60 
30.00 
39.00 
25.20 
27.60 
30.60 
50.70 
32.10 
30.30 

3.20 
16.40 
13.40 
9.70 
9.60 

10.00 
9.40 
9.20 
9.70 

10.80 
5.10 
5.80 
1.70 
1.90 
5.80 
1.80 
4.40 
2.40 
3.80 
2.00 
4.10 
6.40 

17.20 
11.00 
13.00 
8.40 
9.20 

10.20 
16.90 
10.70 
10.10 

29-Ptórrogar por un año,, que se contará del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y dos, y con la reforma indicada, los acuer· 
dos a que !le ha hecho referencia -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Transporte, 

el Poder Ejecutivo está facultado para 
aprobar, improbar o modificar los itinera
rios, horarios y tarifas de las Compañías 
Aéreas que la solicitan, al tenor de lo pres
crito en el Artículo 92, letra b) de la Ley 
de Aeronáutica Civil. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir de esta fecha a la "Pan 

American World Airways, Inc.", los nuevos 

Itinerarios que su representada pondrá en 

vigor en las rutas: Nueva York-Miami
San Pdro Sula Guatemala y viceversa, ope
rado con los vuelos Nos. 503, los días 
lunes y jueves y 504 el miercoles y sábado, 
y según se describe a continuación: Vuelo 
503-Días Lunes y Jueves: Saldrá de Nueva 
York a las 11 :00 a.m. y llegará a Miami 
a las 13:10; saldrá de Miami a las 14:45 

Roberto E. Cantero. 

y llegará a San Pedro Sula a las 15:00; 
saldrá de San Pedro Sula a las 15:30 y 
llegará a Guatemala a las 16:10, lugar en 
donde termina el vuelo .. Jluelo 504-Día 
Miércoles: Saldrá de Guatemala a las 08:00 
hora local y llegará a San Pdro Sula, a las 
8 :45 hora local; saldrá de San Pedro Sula 

a las 9:30 y llegará a las 13:35 hora stan· 
dard del Este; saldrá de Miami a las 15:00 
y Hegará a Nueva York a las 7:40 hora 
standard del Este. V!U!/o 504-Día Sábado: 
Saldrá de Guatemala a las 08:00 hora loeal 
y llegará a San Pedro Sula a las 08 :45 ho
ra local; saldrá de San Pdro Sula a las 
09:30 y llegará a Mami a las 13:35 hora 
standard del Este; saldrá de Miami a las 
15 :00 y lle¡:!ará a Washington a las 17:30, 
de donde saldrá a las 17:30 y llegará a 
Nueva York a las 18:55 hora standard d~l 
E~te. La interesada deberá inscribir el pre
sente Acuerdo en el Registro Aeronáutico 
Administrativo de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, previo el pago de Jos 
derechos correspondientes, y darle publici. 
dad para conocimiento del público usuario. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

Acuerdo N• 393 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a este 
Despacho el 1• de marzo de 1972, por el 
Abogado Ismael Zapata Rosa, mayor de 
edad, casado, de este vecindario, actuando 
t>n representación de la Empresa ''Transpor
tes Aéreos Nacionales, S. A." (Tan Airli
nf"S), contraída a pedir ampliación de car
go mínimo, para las tarifas de carga que 
~u reprí"~ntada pondrá en vigor t"n la mta: 
Bolice-San Pedro Sula-Tegucigalpa a Méxi. 
co y viceversa. 

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dió el trámite de Ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil y 

Procuraduría GenPral de la República, 
quienes fueron de parecer porque se apro
bara lo pedido. 

Considerando: Que la solicitud se encuen
tra arreglada a derecho, por lo que es pro
cedente resolverla favorablemente y que l'1 
Poder Ejecutivo está facultado para apro
bar, improbar o modificar las tarifas, hora
rios e itinerarios de las Compañías Aéreas, 
que lo soliciten, al tenor de lo prescrito en 
el Artículo 92, letra b) de la Ley de Aéro
náutica Civil. 

Por tanto: 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar a partir del 10 de mano de 
1972, un aumento en el cargo mínimo de 
L 20.00 a L 26.00 por embarque, para las 
tarifas de cargo a la Empresa ''Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airlines), 
entre Belice-San Pedro Sula-Tegucigalpa, 
México y viceversa. La Empresa tiene la 
obligación de inscribir el presente Acuerdo 
en el Registro Aeronaútico Administrativo 
dP. la Dirt>Cción General de Aeronáutica Ci
vil y ftarle publicidad para conocimiento 
del público usuario.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en }os Despa· 
chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 
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Acuerdo N• 394 

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Vista: La solicitud presentada a es~e 

Despacho el 11 de marzo de 1971, por el 
Abógado Mario Bustamante, actuando t>ll 

su carácter de apoderado del señor Rcné 
Sem~ mayor de edad, casado, Empresario, 
de este vecindario y propietario de la Agen
cia René Sempé; contraída a solicitar am
pliación de los Acuerdos Nos. 737 del 25 de 
abril de 1955, mediante el cual se le con· 
cedió permiso para instalar y operar tres 
radiotelefónicas, una en la oficina principal 
de Tegucigalpa y laa otras en San Pedro 
Sula y Choluteca y el Acuerdo N• 445, del 
4 de noviembre de 1970, por medio del 
cual se le cambió frecuencia de 4.060 
Pkhz; dicha ampliación consiste en que se 
le conceda permiso a su representante para 
la instalación de una estación más en la 
ciudad de Danlí. Depto. de El Paraíso, 
conservando las características especificadas 
en los Acuerdos en mención. 

Resulta: Que admitida la aolicitud se le 
dió el trámite de ley y se mandó a la Di
rección General de Comunicaciones Eléctri
cas y Procuraduría General de la Repúbli. 
ca, quienes fueron de parecer porque ~e 
concediera lo pedido. 

instale y opere otra estación más en la ciu

dad de Danlí, Depto. de El Paraíso, con 

Indicativo de llamada HOT ]4 y frecuenci ... 

de operación: 5260 y 6918 Khz., conservan· 
do las demás características de los Acuer
dos antes citados. Se advierte al interesado 
que deberá renovar esta licencia cada dos 
años, pagar el Impuesto que establece la 
Ley y acatar cualquier disposición emanada 
de las autoridades del Ramo.-Comuní
quese. 

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que es 
procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo está facultado para per
mitir la instalación y funcionamiento de 
estaciones radioeléctricas en el País, a1 te
nor de lo prescrito en el Artículo 445 del 
Reglamento General de Comunicaciones 
Eléctricas. 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Deopa· 

chos de Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 
Por tanto: 

El Presidente Constitucional de la Re
pública~ 

La Tipografia Nacional, ofre. 
ce IUI servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

ACUERDA: 

Autorizar al señor René Sempé, propieta
rio de la Agencia "René Sempé", para que LA DIRECC!OIIt 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la Solicitud de 
Concesión de Pesca, que literalmente dice: "SOLI
CITUD DE CONCESION.-Señor Ministro de Re
cursos Naturales.-Yo, César Augusto Tomé Rá
palo, mayor de edad, soltero, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados, con el número trescientos 
cincuenta y dos ( 0352) , de este vecindario, accio
nando en mi carácter de representante de la socie
dad "PROCESADORA DE MARISCOS Y PECES 
DE HONDURAS, S. A. DE C. V.", usándose co
mercialmente la abreviatura "PROMAPEHO", de 
este domicilio, constituida en Escritura Pública 
autorizada por el suscrito Notario, el día primero 
de agosto del presente año de mil novecientos se
tenta y dos, inscrita con el número 32, folios del 
116 al 122, del Tomo 79, del Registro Público de 
Comercio; calificada e inscrita dicha calificación 
con el número 40, folios del120 al123, del Tomo 65, 
del Registro de Sentencias de este departamento; 
representación que acredito con el testimonio de 
la Escritura Pública de poder autorizada por el 
Notario Marco Tulio Callizo, el día miércoles dos 
de agosto de este mismo año, en donde se encuen
tran facultades suficientes para este acto; testi
monio de la Escritura de Sociedad y de poder que 
presento, lo que una vez razonados en autos se me 
devuelvan ante Vos con el mayor respeto compa
rezco pidiendo, previos los trámites legales se dé 
a la sociedad que represento, concesión para pes
caz: en gran escala, con derecho no exclusivo, en el 
OPuceano Atlántico, comprendido desde la Bahía de 

erto Cortés hasta la desembocadura del Río 
Whans Coco Segovia, en el mar territorial, en el le
~ o Y subsuelo de la plataforma submarina y otras 
hreas submarmas adyacentes en su territorio y 

asta donde la profundidad de las aguas supra-

yacentes permita la explotación de los recursos 
marinos; todo de conformidad con nuestro dere
cho soberano, establecido por la Constitución de la 
República. A tal efecto expongo y pido lo siguien
te: 1•- Siendo los fines de la Sociedad Constitui
da, la pesca en gran escala de toda clase de maris
cos, crustáceos, peces, moluscos, permitidos por la 
Ley de Pesca, para su venta en el mercado nacio
nal, centroamericano y mundial; la Sociedad Mer
cantil fue constituida de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo segundo, del Artículo 20 de 
la Ley de Pesca, que texativamente establece 
que " .... con fines de explotación o lucro, sólo po
drán obtener permisos o licencias de pescar, los 
hondureño3 residentes y las personas jurídicas 
hondureñas, en que lo menos el cincuenta y uno 
por ciento (51 7<,) del capital pertenezca a hondu
reños". El capital mínimo de Veinticinco Mil Lem
piras, fue suscrito y pagado en un cincuenta y uno 
por ciento por hondureños de nacimiento y resi
dentes en el país, en la forma siguiente: Florence 
Dorothea Morgan de Rudder, ciento veinticuatro 
acciones, con valor de Doce Mil Cuatrocientos Lem
piras; Francisco Banegas, una acción con valor de 
Cien Lempiras y Arturo Ramón Barahona, una ac
ción con valor de Cien Lempiras; haciendo un total 
del capital suscrito y pagado por hondureños re
sidentes en el país, de Doce Mil Seiscientos Lem
piras, que representa el cincuenta y uno por ciento 
(51 'lo ) . 2'-L(l Sociedad Mercantil, sin pedir exen
ciones ni franquicias de ninguna clase, por medio 
del Presidente del Consejo de Administración, se
ñor Dwight K. Rudder, importó al país, pagando 
todos los impuestos legales, maquinaria para el 
procesamiento de mariscos y peces, con valor de 
Dieciocho Y:il Lempiras, y ha construido en el mu
nicipio de Utila, departamento de Islas de la Ba
hía, en donde se abrirá el establecimiento princi
pal de la empresa, una construcción con un valor 
aproximado de Setenta Mil Lempiras, que consis-
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te en: a) Un cuarto de refrigeración; b) Un cuar. 
to de procesamiento del producto; e) Un cuarto 
y planta de hielo; d) Un cuarto para compreso· 
res; e) Un cuarto de máquinas; f) Un cua;rt_o para 
guardar combustible; g) Planta para of1ema; y, 
h) Un muelle para atracadero de los barcos pes· 
queros; toda la construcción ha sido hecha con los 
requisitos técnicos exigidos para esta clase de la· 
bores. Sobre lo expuesto, muy respetuosamente 
pido a eete Ministerio, NOMBRE UNO O MAS 
PERITOS para constatar y certificar los extre· 
m os relacionados. Que en virtud de lo anteriormen· 
te expuesto, muy respetuosamente pido al señor 
Ministro, que se conceda a la sociedad "PROCE· 
SAOORA DE MARISCOS Y PECES DE HONDU· 
RAS, S. A. DE C. V.", "PRO M A P E H 0", el 
derecho no exclusivo de pescar en el Océano Atlán· 
tico, comprendido desde la Bahía de Puerto Cortés 
hasta la desembocadura del Río Wans Coco o Se. 
govia, en el mar territorial, en el lecho y el sub· 
suelo o:le la plataforma submarina y otras áreas 
submarinas adyacentes en su territorio y hasta 
donde la profundidad de las aguas suprayacentes 
permita la explotación de los recursos marinos, de 
conformidad con lo que prescribe la Constitución 
de la República. Que la Concesión de Pesca com· 
prenda mariscos, crustáceos, peces y moluscos, 
comprometiéndose el concesionario a sujetarse a 
los siguientes: a) A instalar en el municipio de 

· Utila, departamento de Islas de La Bahía, su es· 
tablecimiento principal para el procesamiento del 
producto pescado; b) A las vedas y otras restric
ciones legales, que para la protección de los recur
sos marinos pueda establecer este Ministerio o 
cualquiera otra autoridad competente para ello; 
e) A facilitar a las autoridades competentes, to. 
dos los datos que les sean pedidos, referentes a sus 
establ~,.imientos, depósitos, refrigeradores, vive
ros, barcos, embarcaciones, talleres y demás luga. 
res destinados a la industria y comercio en gene· 
ral de la empresa, con el fin de comprobar si las 
especies reunen las condiciones reglamentarias; 
d) A dar cuenta o parte, por escrito a los funcio
narios respectivos, del resultado obtenido en la 
pesquería o expedición pesquera, al objeto de que 
examinen la mercancía, a fin de comprobar si reu
ne los requisitos reglamentarios, así como la ob
tención de los datos estadísticos y a permitir la 
revisión de sus libros; e) A cooperar con los lns
pectorer. de Pesca o cualquiera otra autoridad com
patentc, permitiéndoles ir a bordo de los botes 
pesqueros a presenciar las operaciones y suminis
trarles cualquier información que soliciten; f) A 
no usar en sus operaciones de pesca, dinamita, pól
vora, rompe.rocas, carburo, cal, sales químicas, 
azufre, ácido y demás productos que puedan di
recta o indirectamente afectar la procreación de 
las especies marinas; g) A instalar toda la maqui
naria necesaria para el funcionamiento de la em
presa en un plazo de seis meses, después de la 
aprobación del contrato, por el Soberano Congreso 
Nacional; h) A emplear en sus trabajos a ciuda
danos hondureños naturales, en la proporción que 
establesca el Código de Trabajo y demás leyes vi
gentes: i) A depositar a favor del Estado, antes 
de iniciar sus operaciones en la Tesorería General 

de la República, el diez por ciento del Presupuesto 
de la empresa, que será señalado por este Minis
terio, una vez que haya sido aprobada esta Con. 
cesión por el Soberano Congreso Nacional; j) Que 
podrá gozar y usar de las franquicias a que tiene 
derecho, de conformidad con la Ley de Pesca, para 
tal efecto deberá presentar la respectiva solicitud 
de la franquicia y el libre registro, a la Secretaría 
de Recursos Naturales, con lista detallada de los 
materiales que desee importar libre de derechos, 
siempre que no se produzcan o elaboren en el país; 
k) Que la duración de la Concesión será de cinco 
años prorrogables, de conformidad con el Articu
lo 11 de la Ley de Pesca; 1) Que el contrato otor
gado al efecto, caducará por el incumplimiento o 
violacE.n de la Ley o de las Cláusulas determina
das en él; m) Que en todo lo que no esté previsto 
o establecido en el contrato, se sujetará a la Ley 
de Pesca y concesiones y demás leyes aplicables 
vigentfl.' en el pais; n) El Peticionario permitirá 
previa 11olicitud de las autoridades competentes, su 
equipo de radiocomunicación, para uso de emer
gencia y cuando se solicite para asuntos oficiales; 
ñ) Y, en general al cumplimiento estricto de las le
yes vigentes en el país. Al señor Ministro, pido 
respetuosamente, se admita la presente solicitud, 
con fundamento en los Artículos 1, 2, 28, 29, 30, 
31, 33 y 165, reformado de la Ley de Concesiones 
y 1, 2, 3, 4 inciso 2, 5, 11, 12, 29, 36, 56, 58 y demás 
aplicables de la Ley de Pesca; se tengan por pre
sentado!' los siguientes documentos: a) Testimo
nio de Escritura Pública de Constitución de la So
ciedad; b) Testimonio de Escritura Pública de 
Poder; e) Cet•tificación de la Calificación Judicial 
de la Escritura de Constitución de la Sociedad; los 
que razonados en autos se me devuelvan; se dé el 
curso legal a la solicitud; se dicte la resolución 
correspondiente, se envíe al Soberano Congreso 
Nacional, para su aprobación y se otorgue el con
trato respectivo.-Tegucigalpa, D. C., quince (15) 
de agosto de 1972.-(f) CESAR AUGUSTO TO
ME RAPALO".-Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto 
de 1972. 

VIRGILIO AGUILUZ O., 

Sub-Secretario de Recursos 
Naturales. 

31 A., 11 y 21 S. 72. 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

Her a nombre del Director TI-

pografia Nacional. 

LA DIRECCION 
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